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El artículo 53 de la constitución de la República

establece la obligación del Estado de propiciar la 

investigación y el quehacer científico. 

El Gobierno del Lic. Félix Cristiani, creo al CONACYT en 1992, 

incluyendo en el a un Instituto de Normalización, utilizando 

para ese fin, el Centro Nacional de Productividad (CENAP), 

dependencia del Ministerio de Economía (MINEC), en un 

período caracterizado por el achicamiento de las instituciones 

del Estado.

La actividad del CONACYT está regulada en su Ley de 

creación, Decreto Nº 287 del 10 agosto de 1992, como una 

Institución de carácter  autónomo, descentralizada del MINEC, 

de Derecho Público sin fines de lucro, y es la autoridad 

superior en materia de política  científica y tecnológica.  

INTRODUCCIÓN


